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DERECHO VULNERADO: DERECHO A LA IGUALDAD, CONFIANZA LEGÍTIMA, 

DEBIDO PROCESO, DERECHO ASCENSO, AL LIBRE ACCESO A CARGOS 

PÚBLICOS, AL MÉRITO Y A LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

HECHOS 

 

Como fundamento fáctico, relató lo siguiente: 

 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC, mediante el Acuerdo Nro. 20191000009556 del 20 de diciembre de 

2019 y su modificatorio Acuerdo Nro. 2100 de 28 de septiembre de 2021, convocaron al 

concurso público de méritos, en la convocatoria No. 1357 de 2019 INPEC administrativos. 

 

2. Me inscribí al concurso mencionado en el hecho anterior, para el cargo denominado 

Profesional Universitario código 2044, grado 9, OPEC 169686. De los cuales solo 5 

personas fuimos inscritos a dicho empleo, para ascenso. 

 

3. Mediante la evaluación 514773212, fui descalificada, por considerar las accionadas que 

“el aspirante no cumple con el requisito mínimo de experiencia relacionada para el 

empleo”. 

 

4. Considero que sí cumple con el requisito de experiencia, toda vez que aportó título de 

especialización en derecho procesal emitido por la universidad libre, donde remplaza la 

experiencia de 24 meses, requisito que exige para el respectivo cargo. 

 

5. Manifiesto que el titulo referido fue estipulado como uno de los requisitos alternativos de 

experiencia, (equivalencia), toda vez que el requisito de estudio es ser profesional en 

derecho, el cual fue anexado y acreditado con el título de abogada para el cargo al que 

opte en el concurso de mérito, por lo que considero que cumple con los requisitos de 

estudio exigidos. 

 
6. El día 19 de julio de 2022, presenté reclamación en las fechas estipuladas por cuanto no 

fui admitida dentro del concurso 

 
 



 
 

7. El día 19 de agosto de 2022 la Universidad Distrital Francisco José De Caldas, dio 

respuesta, confirmando que no soy admitida por cuanto no cuento el requisito mínimo.  

 

 

 
 

8. Ahora bien, dicha inscripción al empleo seleccionado de profesional Universitario código 

2044 grado 9, fue realizado teniendo en cuenta el Manuales Específicos de Funciones y de 

Competencias Laborales del INPEC y el (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.6), para el 

concurso de ascensos, además de los anteriores requisitos, el aspirante debe ostentar 

derechos de carrera en el Sistema Específico del INPEC. 

 



 
 

a) en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de 

sus deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 

fundamenta 

 

b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos 

aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares 

progresivas, conducente a grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 

c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales 

y conduce a la obtención de certificados de aptitud ocupacional. Comprende la formación 

permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la 

persona, que una institución organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura 

en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación 

formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 

numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de 

Formación Académica. 

 

- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 

relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de 

Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva 

como emprendedor independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe 

tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento 

(50%) de la duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto para 

programas en la metodología presencial como a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 

numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Educación). 

 

- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de 

conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, 

la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo 



de actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y 

grados propios de la Educación Formal Básica y Media y la preparación a las personas para 

impulsar procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y, en general, 

de organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas 

deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, 

artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

d) Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y 

espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de comunicación 

masiva, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no 

estructurados (Ley 115 de 1994, artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para 

complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, 

técnicas y prácticas. Hacen parte Página 9 de 23 de esta oferta educativa aquellos cursos 

que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y 

desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Para 

su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 

1995 (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del 

Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

e) Núcleos Básicos de Conocimiento -NBC-: Contienen las disciplinas académicas o 

profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 

Información de la Educación Superior -SNIES- (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.5). 

 

f) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las 

destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio 

(Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). Para efectos del presente proceso de selección, la 

experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 

Profesional y Profesional Relacionada. 

 

g) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, 

arte u oficio (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 

h) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que 

tengan funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 

2.2.2.3.7). 

 

i) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas 

las materias que conforman el pensum académico de la respectiva Formación Profesional, 

Tecnológica o Técnica Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión 

o disciplina exigida para el desempeño del empleo (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad 

Social en Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro 

profesional, de conformidad con la Ley 1164 de 2007. 

 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la 

Experiencia Profesional se computará de la siguiente manera: 

- Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 

Experiencia Profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum 

académico respectivo. 

- Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 

Experiencia Profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la Matrícula 



Profesional. 

- Si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la Ingeniería y 

afines, otros Núcleos Básicos del Conocimiento, la Experiencia Profesional para ese empleo 

se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación 

superior o de la fecha del respectivo diploma. 

 

j) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y 

aprobación del pensum académico de la respectiva Formación Profesional, Tecnológica o 

Técnica Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares 

a las del empleo a proveer. 

 

9. Para el caso que nos ocupa en el concurso de la convocatoria 1357 de 2019 INPEC me 

permito anexar los requisitos para dicho empleo y las funciones: 

 

  



 



 



 



- Como requisito en formación y experiencia (Núcleo básico del conocimiento) 

Administración, Derecho y afines, ingeniería industrial y afines, psicología, sociología, 

trabajo social y afines, ingeniería de sistemas, telemáticas y afines;( disciplinas 

profesión); administración de empresas, administración pública, derecho, derecho y 

ciencias políticas, ingeniería industrial, psicología, trabajo social, todas las disciplinas 

asociadas 

 

 
Requisito que cumplo, por cuanto aporte en la plataforma de la pagina de la CNSC el diploma 

como abogada.  

 
Experiencia 24 meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo, 

requisito que no la cumplo por cuanto mis funciones eran de técnica administrativa en el 

área de talento humano por 3 años. 

 



 
 

10. Teniendo en cuenta las opciones para poder ingresar a un cargo de ascenso, y al ver 

la imposibilidad de poder acceder a cargo de un profesional después de 5 años y medio 

estando laborando en el INPEC, decidí realizar una especialización, con el fin de acceder a 

través de la equivalencias conforme a las opciones que nos daba el INPEC, por lo tanto, 

convocaron a encargos los cuales fui acreedora a 2 de ellos los cuales en la actualidad accedí 

a uno de ellos que es la Resolución 365 del 25 de enero de 2022, cuya ubicación oficina 

jurídica y no acepte el otro, conforme a las siguientes resoluciones ubicación talento humano: 

 











 
 

 

 

 

 

 



Aquí se puede evidenciar que, con dicha resolución, cumplo el requisito, por cuanto me 

encuentro en la actualidad en un encargo de profesional universitario código 2044 grado 09, 

empleo al cual me postule en el concurso de convocatoria 1357 de 2019. 

 

11. Es de aclarar que el mismo INPEC, realiza todos los estudios y experiencia, 

encontrando que cumplía los requisitos basados en el manual de funciones, así como el 

decreto en su artículo 2.2.2.5.1. 

 

ARTÍCULO 2.2.2.5.1. Equivalencias. Los requisitos de que trata el presente decreto no 

podrán ser disminuidos ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las 

funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, las autoridades 

competentes al fijar los requisitos específicos de estudio y de experiencia para su 

ejercicio, podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias: 

 

1. Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional. 

 

El Título de postgrado en la modalidad de especialización por: 

 

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 

profesional; o Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 

siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo; o, 

Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido 

en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín 

con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional. 

 

El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: 

 

Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 

profesional; o Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 

siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo; o 

 

Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido 

en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín 

con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional. 

 

El Título de Postgrado en la modalidad de doctorado o postdoctorado, por: 

 

Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 

profesional; o Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 

siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo; o 

 

Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido 

en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín 

con las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional. 

 

Tres (3) años de experiencia profesional por título universitario adicional al exigido en el 

requisito del respectivo empleo. 

 

12. Por lo anterior y en vista que no contaba con experiencia, pero si tenía el titulo se anexo 

el diploma de la especialización en derecho procesal con el fin de acceder al concurso de 

ascenso teniendo en cuenta el requisito de alternativa conforme a lo siguiente: 

 

 



 

 

 



 

13 Es claro en indicar las instrucciones donde dice ALTERNATIVAS “Titulo en 

posgrado en la modalidad de especialización por: Dos (años de experiencia 

profesional o viceversa, siempre que se acredite el título de profesional, así 

como anteriormente les puse en conocimiento que fue acreditado el título de 

abogada al cual puse presente y se encuentra en la plataforma SIMO. 

 

13. Con dicha explicación es claro que teniendo en cuenta que como no tengo la 

totalidad de los requisitos opte por la alternativa de la cual cumplo que es TITULO 

PROFESIONAL EN DERECHO Y 24 MESES DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 

el cual me fue otorgado con la especialización. 

 

 

14. Por lo anterior se encuentra acreditado y probado los requisitos para acceder al 

empleo de dicha convocatoria basado en los argumentos esgrimidos 

anteriormente, así como la resolución, por la cual me encuentro en encargo desde 

el 25 de enero de 2022, la cual me están desconociendo mis derechos al ascenso.  

15. Ahora bien, es importante poner en su conocimiento que los certificados que la 

subdirección de talento humano expide son de manera general a la clase de cargo 

ya sea profesional, asistencial y técnico, es decir que para todos los profesionales 

código 2044 grado 09, en ningún momento le generan dicho certificado 

relacionado a las funciones específicas, por lo tanto el INPEC no podría exigir 

dicho certificado por cuanto ni siquiera ellos mismos lo expiden de esa manera, 

de manera de colación me permito anexar el certificado por la cual me 

suministraron con el fin de ser cargado a SIMO. 



 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

16. Es por ello que mediante correo electrónico solicito a Talento Humano del 

INPEC, que me expidan un certificado con funciones claras y específicas conforme a 

los empleos que he tenido desde el 01 de junio de 2016 hasta la fecha, y no las 

generales que están establecidas en el manual de funciones, y al cual me entregaron 

para anexar al concurso, así como informar que significaba Equivalencias De 

Experiencia Relacionadas Al Empleo, y como se podría demostrar a sabiendas que 

el certificado que nos dan no lo menciona, es decir no dice en que área, o grupo se 

encuentra o encontraba y que funciones realmente está ejerciendo o ejerció.  

 



 

 

 
17. El día 31 de agosto del presente, el grupo de prospectiva del INPEC, me da 

respuesta a la petición en los siguientes términos: 

 

Cordial saludo 
 
De conformidad al punto de su petición que manifiesta: "De igual manera solicitó al Grupo de 
Talento Humano en especial al Grupo de prospectiva, que me indique según el manual de 
funciones del INPEC, en cuanto a los requisitos de EQUIVALENCIAS, a que se refiere 
EXPERIENCIA RELACIONADA, toda vez que dichas equivalencias son sustitutivas, es decir 
que si no tengo los requisitos mínimos dichas equivalencias suplen las mínimas.  
 
El grupo de Prospectiva se permite indicar lo siguiente:  
 
Vale aclarar que, para la elaboración y adopción del Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales del Instituto, se realizó consulta al Departamento Administrativo de 
la Función Pública, al ser la entidad que emite los lineamientos, directrices y hacer seguimiento 
a los Manuales de funciones de las entidades, recibiendo instrucción y asesoría técnica 
pertinente desde el año 2018, con lo que se logró emitir el acto administrativo ahora vigente, 
con sus respectivas modificaciones. 

De este modo, y tal como lo habíamos sostenido con anterioridad, el artículo 2.2.2.6.1 del 
Decreto 1083 de 2015, establece que los organismos y entidades allí indicados, poseen 
facultad legal para expedir el manual específico de funciones y de competencias laborales, 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal 
y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio.  Además, la adopción, adición, 
modificación o actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna 
del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las disposiciones contenidas en dicho Título. 

Por lo anterior, corresponde a la unidad de personal, o quien haga sus veces en cada 
organismo o entidad, adelantar los estudios para la elaboración, actualización, modificación o 
adición del manual de funciones y de competencias laborales y velar por el cumplimiento de 
las disposiciones allí previstas. 

De igual forma, el Manual de funciones y competencias laborales contiene los ítems señalados 
por el Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.6.2, que dispone “Contenido del manual 



específico de funciones y de competencias laborales. El manual específico de funciones 
y de competencias laborales deberá contener como mínimo: 

1. Identificación y ubicación del empleo. 
2. Contenido funcional: que comprende el propósito y la descripción de funciones esenciales 
del empleo. 
3. Conocimientos básicos o esenciales. 
4. Requisitos de formación académica y de experiencia.” (Subrayas nuestras) 
  
De igual forma el Decreto 1083 de 2015, consagra en su artículo 2.2.2.5.1, las 
siguientes Equivalencias: “Los requisitos de que trata el presente decreto no podrán ser 
disminuidos ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las 
competencias y las responsabilidades de cada empleo, las autoridades competentes al fijar 
los requisitos específicos de estudio y de experiencia para su ejercicio, podrán prever la 
aplicación de las siguientes equivalencias: 

1. Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional. 

El Título de postgrado en la modalidad de especialización por: 

. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 
profesional; o 

. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y 
cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo; o, 

. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido 
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín 
con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional. 

El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: 

. Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 
profesional; o 

. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y 
cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo; o 

. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido 
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín 
con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional. 

El Título de Postgrado en la modalidad de doctorado o postdoctorado, por: 

. Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 
profesional; o 

. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y 
cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo; o 

. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido 
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín 
con las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional. 

. Tres (3) años de experiencia profesional por título universitario adicional al exigido en el 
requisito del respectivo empleo.” (Subrayas nuestras) 

Asimismo, para la elaboración de los manuales de funciones y competencias laborales, la 
Guía emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública[1], señala las pautas 
para el establecimiento o modificación del manual de funciones y de competencias 
laborales del año 2018, estableciendo el paso a paso para ajustar, modificar, y actualizar el 
manual, definiendo en el numeral 6, los aspectos a tener en cuenta para la fijación de requisitos 
mínimos de formación académica y experiencia, y recomienda; 
  



En el desarrollo de este paso, es fundamental tener en cuenta para los empleos públicos de 
los organismos y entidades del orden nacional, el Decreto Ley 770 de 2005 y el Título 2 del 
Decreto 1083 de 2015, que establecen las funciones y requisitos generales, que para el caso 
de una institución de orden nacional deben atender en el numeral 6.2. de la guía, consagra lo 
atinente a la aplicación de equivalencias así: 
  
“Si la respectiva autoridad competente para adoptar, fijar o modificar el manual, considera 
conveniente, por necesidades del servicio, aplicar las equivalencias de estudios por 
experiencia y viceversa, éstas se determinarán entonces en el mismo acto administrativo que 
fija o actualiza el manual específico de funciones y de competencias laborales, o bien en acto 
administrativo separado, precisando en cada caso el empleo al cual se aplica la equivalencia. 
Aplicar las equivalencias implica señalar una alternativa en la que se describe de manera 
diferente el requisito básico del empleo, esto es, reemplazar una condición del empleo por otra 
que está dada en las normas legales vigentes sobre la materia.” (Subrayas no incluidas en 
texto) 
  
En tal sentido, el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, previo 
desarrollo de la convocatoria, determinó la necesidad de realizar ajustes al 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales, que permitiría, entre otros, el 
señalamiento del requisito académico de manera clara, de conformidad a lo establecido en el 
parágrafo 3 del artículo 2.2.2.4.9, así: “En las convocatorias a concurso para la provisión de 
los empleos de carrera, se indicarán los Núcleos Básicos del Conocimiento NBC de acuerdo 
con la clasificación contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 
SNIES, o bien las disciplinas académicas o profesiones específicas que se requieran para el 
desempeño del empleo, de las previstas en el respectivo manual específico de funciones y de 
competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio y de la institución”. 
  
De igual forma, aportamos las observaciones realizadas por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública DAFP, en auditoría realizada al INPEC en octubre de 
2021, con observación “NO CONFORME”, en el acápite de alternativas, indicando 
textualmente: “Dentro de los lineamientos indicados por Función Pública, se recomienda no 
transcribir las equivalencias establecidas en el Decreto 1083 de 2015, o hacer mención del 
capítulo 5, ya que lo indicado es describir de acuerdo con estas equivalencias cual sería 
el requisito de estudio y de experiencia en concreto que se requiere como alternativa 
para el empleo”. (Subrayas nuestras) 
  
  
Así las cosas, mediante Resolución 010361 de 2021, se ajustó para todos los empleos del 
nivel profesional, técnico y asistencial las equivalencias aplicables, con el fin de corregir el 
hallazgo evidenciado y describir en concreto las alternativas que se aplicarían a cada empleo, 
a fin de permitir que los servidores públicos que ingresen al instituto cuenten con un perfil que 
se ajuste a las necesidades de personal del INPEC. 
  
Este análisis se realizó tras considerar qué empleos podrían ser provistos con personal que, 
pese a no reunir los requisitos mínimos previstos en el Manual, podrían compensarlos con 
alguna alternativa, sin que ello afecte el logro de los objetivos institucionales, y con base en la 
potestad discrecional de la entidad para aplicar las equivalencias entre estudios y experiencia, 
siempre que se trate de empleos que no requiera personal altamente calificado y 
especializado. 
  
De esta manera se establecieron alternativas para aquellos empleos que se consideraron 
susceptibles de compensarse con requisitos diferentes a los exigidos inicialmente, pese a que 
el perfil indique experiencia profesional relacionada, pues el INPEC considera que este 
requisito mínimo debe complementarse con el requisito académico. Así las cosas, no es 
posible acceder al empleo si la persona postulada cumple con el requisito académico mínimo 
exigido, pero no cuenta con la experiencia profesional relacionada con alguna de las funciones 
del empleo, para lo cual la norma establece la diferenciación entre experiencia profesional y 
experiencia profesional relacionada. 
  
Ahora bien, en el evento de que no se cumpla a cabalidad con el requisito mínimo académico 
o de experiencia, el Manual de funciones del INPEC consagra unas alternativas que podrían 
aplicarse a cada caso concreto, sin que sea posible compensar el título de formación 
profesional, pero si el empleo exige estudios de posgrado la experiencia profesional 
relacionada permitirá compensar dicho título de especialización o maestría, o viceversa si el 
empleo exige experiencia poderse compensar con estudios adicionales según sea el caso. 
  



En similar sentido, si el postulante cuenta con título profesional pero no con la experiencia 
profesional relacionada requerida para el empleo, el Manual es claro al autorizar la aplicación 
de la equivalencia si el aspirante acredita estudios de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
  
En virtud de lo anteriormente expuesto y los conceptos emitidos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública – DAFP, el INPEC viene realizando procesos de 
convocatorias internas o ENCARGOS, dando aplicación a la equivalencia ya reseñada para 
los funcionarios que ocupando empleos de nivel asistencial y técnico, no cuenten con la 
experiencia relacionada pero acrediten título de pregrado y el título de posgrado en áreas 
relacionadas, pueden acceder a dichos empleos del nivel profesional. 
  
En el mismo sentido, en la planta del INPEC se han observado casos de profesionales que 
han adquirido experiencia profesional relacionada suficiente para cubrir el requisito mínimo de 
experiencia y compensar el requisito de educación de título de posgrado, en el caso de 
empleos del nivel profesional 2028 grado 13,15,16,18 y 21, lo que les ha permitido acceder a 
empleos de mayor jerarquía dada su trayectoria profesional.  
  
Ante esta situación es necesario precisar que ante derecho de petición elevado por un 
funcionario de carrera administrativa del INPEC, se solicitó concepto ante el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, para que se aclarara la aplicación de la equivalencia en 
cuanto a empleos del nivel profesional, elevando solicitud clara y concisa frente a “si el 
requisito de un empleo profesional es EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA, en la 
equivalencia de conformidad al Decreto 1085 de 2015, se tiene experiencia profesional o 
especialización, pero no se establece que la experiencia o requisito académico de la 
equivalencia deba ser relacionada con las funciones del empleo.”   
  
En tal sentido, el Departamento Administrativo de la Función Pública, respondió a través de 
radicado 0224000167291 de cinco (05) de mayo de 2022, puntualizando que: Así entonces, 
frente a su consulta, al señalarse los requisitos de experiencia, la entidad debe elegir el tipo 
de esta, que se requiere para el acceso a un determinado empleo. El ya mencionado Decreto 
1083, en su “ARTÍCULO 2.2.2.3.7 EXPERIENCIA, establece: (…) “Cuando para desempeñar 
empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija experiencia, ésta 
será profesional o docente, según el caso y, determinar además cuando se requiera, si debe 
ser relacionada”; sin que el legislador haya brindado la posibilidad de hacer uso indiscriminado 
de los aspectos que sobre experiencia se han señalado. 
  
Se concluye entonces que, será responsabilidad del jefe de la unidad de personal o quien 
haga sus veces, verificar y certificar el cumplimiento de requisitos para el empleo a aspirar 
conforme el Artículo 2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015.”    
  
De esta manera, se puede concluir con meridiana claridad que el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, no rechaza o niega la posibilidad de dar aplicación a las equivalencias 
en el caso de que el empleo exija como requisito mínimo experiencia profesional relacionada, 
sino que, por el contrario, advierte que dichas alternativas deben estar contenidas en los 
Manuales Específicos de Funciones y Competencias Laborales, siendo responsabilidad del 
jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, verificar y certificar el cumplimiento de 
tales requisitos. 
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18. Se evidencia que los requisitos de la OPEC y del Manual Especifico de Funciones 

y Competencias Laborales de la entidad, para el empleo identificado con el código 

OPEC No. 169686, presentan requisitos generales como alternativas, en el Manual 

Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad, debe aplicarse el 

que cumpla el convocante. 

19. Al momento de evaluar el requisito de estudio, la universidad verifico que 

efectivamente era profesional conforme al NBC, y que cumplía con el título de profesional 

en el derecho, y como no tenía experiencia debió aplicar el caso de estudio alternativo 

que era la especialización, que suma la experiencia de 24 meses profesional, 

situación que no se presentó, por cuanto solo revisaron el requisito mínimo, si tener 

en cuenta las alternativas. 



 
20. En virtud de lo anterior, si bien cuento con la posibilidad de acudir a la jurisdicción 

de lo contencioso administrativo, mediante la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho, para dirimir la presente controversia, también lo es, como lo ha planteado la 

jurisprudencia constitucional reseñada, que es pertinente el estudio de la tutela de 

fondo, cuando se evidencia que la acción judicial ordinaria, no resulta eficaz teniendo 

en cuenta las circunstancias del caso en concreto, como sucede efectivamente en el 

asunto que nos ocupa, ya que si bien el concurso de que aquí se trata, se encuentra 

en etapa inicial de verificación de requisitos mínimos, no es menos cierto que 

dependiendo del resultado de la misma,  quedo excluida del concurso, desde el inicio, 

que es ciertamente la situación que hoy día está evidenciada al haberse considerado 

por las accionadas, que aquella no cumple las exigencias mínimas de experiencia 

para continuar en la convocatoria.  

 

21.  Debe tenerse en cuenta que la inconformidad presentada por mi ante el proceso 

de selección No. 1357 de 2019 – INPEC Administrativos , se centra en que fui inadmitida 

debido a que el operador del concurso, para este caso la UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS - no validó mis estudio adicional que es la 

Especialización como experiencia profesional de 24 meses, el cual realice en la  

Universidad libre, y que, según el argumento de la actora, que por no aportar 

certificado de experiencia no se podía validar como requisito de estudio alternativo 

en la OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE CARRERA del concurso (en adelante, 

OPEC). 

 



 



 



 
 



 
 



 



 
 

 



 
 



 
a. Así las cosas, la espera por el resultado de una acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho, se torna desproporcionada, y a la sazón ineficaz, para 

la salvaguarda mis derechos vulnerados por las accionadas, ya que se reitera, de 

plano se me ha excluido de continuar en el proceso de selección en sus demás 

etapas, sin que la convocatoria entretanto haya dejado de seguir su curso, lo cual, en 

caso de que en efecto se compruebe que se ha actuado con desconocimiento de las 

exigencias de estudio y experiencia requeridas para el cargo en juego, sin duda se 

constituiría en una clara trasgresión al derecho a la igualdad a acceder a empleos 

superiores al cual me encuentro en carrera administrativa, como también al de 

acceso a los cargos públicos en igualdad de condiciones (art. 125 C. P.). De modo 

que sí es la acción de tutela el mecanismo que se abre paso, para de modo definitivo 

resolver si en efecto las accionadas han trasgredido o puesto en peligro los bienes 

jurídicos fundamentales míos. 

 

Esta conclusión, sobre la evidente trasgresión a  los derechos para acceder a acenso 

a través de concurso, está soportada en sentencia SU-913 de 2009, en la que se 

determinó que: “(i) las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del 

concurso y son inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la ley 

o resulten violatorias de derechos fundamentales; (ii) a través de las reglas 

obligatorias del concurso, la administración se autovincula y autocontrola, en el 

sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se encuentra 

previamente regulada; (iii) se quebranta el derecho al debido proceso y se infiere un 

perjuicio cuando la entidad organizadora del concurso cambia las reglas de juego 

aplicables y sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. En este 

punto, esta Sala de Revisión estima que si por factores exógenos las reglas del 

concurso varían levemente en alguna de sus etapas, las modificaciones que hacen 

parte integral de la convocatoria inicial, deben ser plenamente conocidas por los 

partícipes para que de esta forma se satisfagan los principios de transparencia y 

publicidad que deben regir las actuaciones de la administración y no se menoscabe 

la confianza legítima que los participantes han depositado en los parámetros fijados 

para acceder a un cargo de carrera administrativa; y, (iv) cuando existe una lista de 

elegibles que surge como resultado del agotamiento de las etapas propias del 



concurso de méritos, la personas que ocupa en ella el primer lugar detenta un 

derecho adquirido en los términos del artículo 58 Superior, que no puede ser 

desconocido.” (subrayado fuera del texto original) 

 

En virtud de lo anterior, se precisa que los requisitos que se evalúan en la etapa de 

verificación de requisitos en el proceso de selección No. 1357 de 2019 – INPEC 

Administrativos, para la OPEC 169686, denominado profesional Universitario, Código 

2044, Grado 9, son tanto el cumplimiento de los requisitos de estudio, como de 

experiencia, que, para el presente caso, según lo publicado en la OPEC del concurso 

consistían en: “Título profesional en disciplinas afines al núcleo básico del 

conocimiento Administración, Derecho y afines, Ingeniería Industrial y afines, 

Psicología o Ingeniería de Sistemas telemática y afines. Y Veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo”. Y al no darse el 

requisito mínimo puede remplazar o sustituir como alternativa El Título de postgrado 

en la modalidad de especialización por: Dos (2) años de experiencia profesional y 

viceversa, siempre que se acredite el título profesional; o. Título profesional 

adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 

formación adicional sea afín con las funciones del cargo; o, .Terminación y 

aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el 

requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín 

con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional. Situación que es 

bien clara, y no se presta para confusiones ni para Dar otra clase de interpretación, 

aun así, nuevamente la universidad transcribe los requisitos de estudio y experiencia, 

en la respuesta, y no son capaces de leer y darle la interpretación que corresponde.  

 

Ahora, si el manual de funciones y competencias laborales no está claro como tampoco 

está conforme al acuerdo que fue publicado en la OPEC,  el juez no está dada las 

hipótesis que consagra esa norma, ya que en nuestro caso no se está frente a una 

simple contradicción entre ambos instrumentos, sino de cara a una clara equivocación 

grave y error evidente en la enunciación de requisitos, frente a los cuales los 

convocantes al concurso no debemos sufrir las consecuencias, así como las 

inconsistencia que tuvo el INPEC, al publicar inicialmente el manual de funciones sin 

equivalencias y que posteriormente fue corregida cuando ya habíamos inscrito el 

empleo y se había cerrado las inscripciones. Y que la universidad no revise             

todos los aspectos para la admisión. Y es que, si bien pueden existir diferencias de 

interpretación, entre manual y OPEC, frente por ejemplo a roles y tareas del cargo, 

funciones, etc, no es ese el caso cuando lo que se observa es que, de una manera 

protuberante y contradictoria, ambos documentos son diametralmente diferentes 

frente a los requisitos de equivalencia de estudios exigidos para el cargo. 

 

Pero se reitera, esa una es una simple “contradicción” entre manual de funciones y 

OPEC, sino un error evidente de la administración, que con toda claridad confunde al 

ciudadano participante, y que de manera alguna al mismo le es imputable, no 

obstante que ciertamente deba informarse sobre el concurso y conocer el Acuerdo 

que lo regula, antes de iniciar la etapa de inscripción. 

 

Pero tal exigencia de previsión y lectura del aspirante, no le puede hacer exigible una 

conducta de abstenerse de presentarse a un concurso, cuando con toda claridad se 

sabe poseedor de un título académico, que expresamente aparece cono habilitado 

para ser tenido en cuenta en la convocatoria, nada menos que en la OFERTA 

PUBLICA DE EMPLEO DE CARRERA OPEC, que para nuestro caso es la OPEC. 

161829 y es que además como quedó demostrado, conforme con el numeral del 

Acuerdo, que consagra las “causales de exclusión” al concurso, allí figura, la 



siguiente, “no cumplir los requisitos mínimos del empleo, establecidos en el Manual 

específico de funciones y competencias laborales. vigente de la entidad que lo oferta, 

con base en la cual se realiza este proceso de selección. 

 

FINALIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

La Constitución Nacional en su artículo 86 consagró un nuevo instrumento a las 

personas para reclamar del Estado en forma preferente y sumaria “la protección 

inmediata de los derechos fundamentales consagrados en la misma Carta”, cuando 

quiera que se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad o de un particular en determinadas eventualidades. 

 

La acción referida se caracteriza por una serie de principios y exigencias que deben ser 

analizadas y vigiladas en forma estricta. Uno de los principios característicos es su 

naturaleza judicial, en virtud de que se estructuró como acción para ser ejercida ante 

los jueces con el propósito de obtener una orden. Su objeto “protector inmediato o 

cautelar”, su causa típica, cual es el cercenamiento o amenaza de derechos 

constitucionales, su procedimiento especial, preferente y sumario, igualmente son 

elementos que caracterizan la acción aludida. De otro lado, se le atribuye carácter 

subsidiario y eventualmente accesorio en la medida que sólo puede interponerse en 

ausencia de cualquier otro mecanismo de defensa judicial que al respecto pueda 

existir para salvaguardar tales derechos. 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN LOS CONCURSOS DE 

MÉRITOS 

 

En desarrollo del artículo 86 y del Decreto 2591 de 1991, por regla general, la acción 

de tutela no procede en contra de los actos administrativos adoptados al interior de 

un concurso de méritos, en la medida que, para controvertir ese tipo de decisiones, 

en principio, los afectados cuentan con medios de defensa ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha 

considerado que, en este tema, existen dos excepciones: (i) cuando la persona 

afectada no cuenta con un mecanismo judicial distinto a la acción de tutela que sea 

adecuado para resolver las afectaciones constitucionales que se desprenden del 

caso y (ii) cuando exista riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

 

Esta postura fue consolidada por la Corte Constitucional desde las primeras 

oportunidades que tuvo para pronunciarse sobre la procedencia excepcional de la 

acción de tutela en casos de concursos de méritos, ya que ha identificado la eficacia 

en concreto de los medios de defensa ordinarios existentes en el ordenamiento 

jurídico frente a este tipo de situaciones y, en ese sentido, en la sentencia T-388 de 

1998, sostuvo que en atención al término prolongado que tardaban en ser resueltas 

las pretensiones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el 

restablecimiento del derecho no garantizaba el acceso al cargo para el cual se 

concursó, sino que se logra únicamente una compensación económica por los 

daños que se causaron al afectado. 

 

Pese a lo anterior, con la Ley 1437 de 2011, se estableció la posibilidad de solicitar 

la adopción de medidas cautelares en los procesos adelantados ante la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, así como la reducción de la duración de los 

procesos, sin embargo mediante sentencia C-284 de 2014, la Corte Constitucional 

manifestó “que la Constitución les otorgó a los jueces de tutela una importante 

facultad para proteger derechos fundamentales de manera inmediata y a través de 

medidas que son más amplias que aquellas que tienen previstas las medidas 



cautelares, puesto que, en principio, no están sometidas a “reglas inflexibles” que 

limiten de alguna forma el estándar de protección que se puede otorgar.” 

 

Sin embargo, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido 

consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, pues generalmente 

implican someter a los ciudadanos que se presentaron a un sistema de selección 

que se basa en el mérito a eventualidades, tales como que (i) la lista de elegibles 

en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) se termine 

el período del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un periodo fijo 

determinado en la Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden del proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho no estaría relacionada con la efectividad del 

derecho al acceso a cargos públicos, sino que implicaría una compensación 

económica, el cual no es el fin de las personas que instauran los procesos. 

 

Así las cosas, las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos 

administrativos que se profieren en el marco de concursos de méritos, por regla 

general, son improcedentes, en tanto que existe la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, 

en el marco de ésta, la posibilidad de solicitar medidas cautelares. Sin embargo, al 

juez constitucional le corresponde, establecer si esas medidas de defensa 

existentes en el ordenamiento jurídico son ineficaces, atendiendo a las 

particularidades del caso en concreto puesto en su conocimiento 

 

Por último, es importante poner de presente que, mediante sentencia T 

-059 de 2019, la alta corporación constitucional manifestó que “pese a que se podría 

sostener que la pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la 

solicitud de medidas cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión 

que involucra el principio de mérito como garantía de acceso a la función pública y 

ello, a todas luces, trasciende de un ámbito administrativo y se convierte en un 

asunto de carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y 

que garantice la protección de los derechos fundamentales. 

 

Lo anterior, en la medida en que tal y como se estableció en las sentencias C-645 

de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el 

mérito es un principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo 

democrático, en la medida en que tiene un triple fundamento histórico, conceptual y 

teleológico. En efecto, el principio del mérito se estableció en el ordenamiento 

jurídico con la finalidad de proscribir las prácticas clientelistas, para garantizar un 

medio objetivo de acceso, permanencia y retiro del servicio público y, por último, 

para hacer efectivos otros derechos que encuentran garantía plena a través de 

éste[78], al tiempo que se materializan los principios de la función administrativa, 

previstos en el artículo 209 de la Constitución.” 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 

El artículo 29 de la Constitución Política consagra que el debido proceso se aplicará 

a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, por lo que tiene un ámbito 

de aplicación que se extiende a todas las actuaciones, procedimientos y procesos 

administrativos. 

 

Al respecto, La Corte Constitucional en sentencia T-229 de 2019, precisó respecto 

al derecho al debido proceso lo siguiente: 



“(…) es un derecho fundamental de rango constitucional; (ii) implica todas las 

garantías mínimas del debido proceso concebido en el artículo 29 de la Constitución; 

(iii) es aplicable en toda actuación administrativa incluyendo todas sus etapas, es 

decir, desde la etapa anterior a la expedición del acto administrativo, hasta las 

etapas finales de comunicación y de impugnación de la decisión; y (iv) debe 

observar no solo los principios del debido proceso sino aquellos que guían la función 

pública, como lo son los de eficacia, igualdad, moralidad, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad.” 

 

CONFIANZA LEGÍTIMA 

El principio de confianza legítima deriva de la seguridad jurídica, en el sentido que 

la administración no puede defraudar las expectativas que ha creado en el 

ciudadano, y cuando esto ocurre, se ha determinado que debe ser protegida por el 

juez constitucional, así lo ha expresado el máximo órgano de cierre constitucional, 

en sentencia T453 de 2018, en la que manifestó: 

 

“El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las 

actividades de las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales 

modificaciones intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación que 

además puede poner en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de 

un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los 

ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera de los entes estatales, debe 

ser respetada y protegida por el juez constitucional” 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

El artículo 7° del Decreto 2591 de 1991 que señala: “Artículo 7°. Medidas provisionales para 

proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo 

considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto 

concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición  de parte o de oficio se podrá 

disponer  la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios cierto e 

inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 

procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a 

favor del solicitante. La suspensión de la aplicación se notificara inmediatamente a aquel 

contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. El juez también 

podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad 

encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos realizado, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 

 

Así entonces, el decreto 2591 de 1991, efectivamente permite suspender provisionalmente 

la aplicación de actos concretos que amenacen o vulneren un derecho fundamental, pero 

solamente cuando sea necesario y urgente para la protección  del derecho, lo cual exige, 

por parte del juez de tutela, un estudio razonado y conveniente de los hechos que llevan a 

la aplicación  de la medida. 

 

Por su parte la Corte Constitucional, ha señalado: (…).- La Corte Constitucional ha 

precisado que procede el decreto de medidas provisionales frente a las siguientes hipótesis: 

(i) cuando éstas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 

fundamental se concrete en una vulneración o; (ii) cuando, constatada la ocurrencia de una 

violación, sea imperioso precaver su agravación. 

 

Por lo tanto, solicito comedidamente al señor Juez, ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, la suspensión de la aplicación de las Pruebas Escritas las 

cuales se habían programado para el 18 de septiembre y que a la fecha indicaron que 

avisara, nuevamente  para establecer la fecha exacta hasta tanto no se resuelva la presente 

acción tutela y las respectivas correcciones en el SIMO; así como las inconsistencias que 



tienen en todos los funcionarios administrativos que accedimos al concurso para ascenso y 

los provisionales activos para abierto que fueron rechazados por las mismas causales de la 

presunta falta de requisitos por experiencia, para acceder al empleo vacante, por cuanto 

desde la interposición de la presente acción tutelar, y la resolución de la misma, en el caso 

de ampararse mis derechos fundamentales, no podría acceder al mérito con la presentación 

del examen, ya que con todos los tramites del fallo y posiblemente impugnación se proferiría 

posteriormente a la presentación de la prueba; por tanto, estaría frente a un perjuicio 

irremediable e insalvable. 

 

PRETENSIONES 

 

TUTELAR los derechos fundamentales a la igualdad, confianza legítima y de acceso 

a los cargos públicos a mi favor y como consecuencia de lo anterior 

 

ORDENAR a la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS - y  

a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC-, que a través de sus 

representantes legales y dependencia competente, en un término no superior a 

cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la comunicación de la providencia, 

ADMITA a LILIA PINEDA MONTES al concurso de méritos realizado en el Proceso 

de Selección No. 1357 de 2019 INPEC ADMINISTRATIVOS, para la provisión de los 

empleos de carrera administrativa del INPEC, para el cargo del código OPEC No. 

169686, denominado Profesional Universitario, código 2044, grado 9, teniendo para 

ello por cumplidos los Requisitos Mínimos de experiencia y estudio, conforme lo 

estipulado expresamente en la OPEC 169686 y el manual de funciones y 

competencias laborales INPEC. 

ADVERTIR a las partes accionadas a través de sus Representantes Legales, que el 

incumplimiento a lo ordenado en el presente fallo puede dar lugar a la imposición de 

las sanciones establecidas en los Arts. 53 y 54 del Decreto 2591 de 1991. 

 

PRUEBAS 

1. Reclamación  

2. Respuesta a la Reclamación. 

  3. Documentos aportados al SIMO para validación de experiencia 

 

JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado ninguna otra acción 

de tutela por los mismos hechos y derechos fundamentales que aquí se demandan 

 

COMPETENCIA 

Es usted competente, señor Juez, para conocer de esta ACCION DE TUTELA, por 

naturaleza, y al ser el demandado una entidad del orden nacional, en virtud del 

artículo 37 del decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFICACCIONES 

LA PARTE ACCIONADA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, en la Calle 13 # 31 -

75, Correo electrónico notificacionjudicial@udistrital.edu.co 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 

7 - Bogotá D.C., Colombia notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

 



INSTITUTO NACIONAL  PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, Calle 26 No 

27- 48, correo notificaciones@inpec.gov.co, tutelas@inpec.gov.co  

 

LA PARTE ACCIONANTE 

 

LILIA PINEDA MONTES, carrera 31C- 1C-57 barrió asunción, Bogotá D.C, correo 

electrónico lilia.pineda@inpec.gov.co, cel. 3183888362 


